
Los datos recogidos en este formulario serán incorporados y tratados en el sistema informático del Ayuntamiento de Los Alcázares y podrán ser cedidos de 
conformidad con la ley, pudiendo la persona interesada ejercer ante el mismo los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición, todo lo cual se 
informa en cumplimiento del artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal 

   
 
 
 
 
 

URBANISMO  

CERTIFICADO DE 
DECLARACION DE 

SITUACION DE FUERA 
DE ORDENACION 

 

SOLICITUD DE: 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

 

Que previos los tramites reglamentarios tenga a bien conceder lo arriba expuesto.  SOLICITA: 

Ilma. Sr. Alcalde-Presidente del 
Ayuntamiento de Los Alcázares 

Firma: 

 

Nombre Y Apellidos Dº/ª, Mayor de edad 

Domicilio 
C Postal  
Municipio 

 

 

Tfno Contacto / Móvil 

@ 
 

E-Mail 

 
Núm.: 

 Pasaporte País   

 DNI / NIE 

 
Núm.: 

Los Alcázares, a               de                                   de 20      

A  efectos del art.24 del RDL 8/2011 de 1 de Julio. 

Domicilio 
C Postal  
Municipio 

  

 

C.I.F// DNI //NIF 

 
 

Representa a : Nombre 

EXPONE: Que del inmueble cuyos datos se citan a continuación (Situación e identificación) 

 

√ 

√ 

Y con los Documentos adjuntos (Obligatorios): √ 

*

 Carta de Pago de ingreso de municipales 25,54€ 

 Datos para identificación Catastral (Ultimo recibo IBI  ò Plano ó Certificación Catastral) 

Certificado de Técnico competente, visado por el Colegio profesional que aporte:  
Memoria descriptiva de la edificación con expresión de su antigüedad, estabilidad constructiva y de 

aptitud para destinarse al uso previsto. 

Planimetría con indicación de situación, distribución, cotas, superficies, y sección. 

Documentación fotográfica de la edificación, del interior y exterior que acredite su estado actual. 

 Copia de la escritura del Inmueble, ó en su caso Minuta // ó // Borrador de la Escritura de Obra Nueva que 
se pretende declarar / inscribir en el Registro de la Propiedad. 

Para la obtención del Certificado, el Servicio de Urbanismo, a través de sus inspectores y Servicios Técnicos 
y Jurídicos, podrán para comprobar e investigar el cumplimiento de la legalidad urbanística, tener libre 
acceso al inmueble del que se solicita el Certificado, todo ello en virtud de los artículos 249 y 250 del texto
Refundido de la Ley del Suelo de la Región de Murcia, aprobado por DL 1/2005 de 1º de Junio 

√ Nota de conformidad: 

Otros documentos adjuntos: 
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